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CO N TE N ID O

PODER EJECUTIVO
M0UKCAEU D I  GOBKEN ACIÓN T  JUSTICIA

Acuerdos del 28 al SI de mayo de 1923.
OnOttA DK CSNTBALIZAOIÓN DB CU E N TA S.—fttado de loa Ingresos y Egresos habidos 

ea las Oficinas de Hacienda de la Repúbli- - os. durante el mea de octubre de 1922—Es- ttwqne demuestra el producto neto de las Rentas Presupuestas, las erogaciones por Gastos de! Servicio Publico y otros In
gresos? Egresos fuera de Presupuesto, habidos dorante el mes de ootubre de 1922— Balanoe de Prueba, Sumas y Saldos de las operaciones practicadas en la Oficina General de Centralización de Cuentas y Esta 
dktlca Cemertlal, .durante el mes de octu
bre de 1922.

a visos-

PODER EJECUTIVO

GOBERNACION Y  JU STICIA

Tegucigalpa, 28 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para oontraer matrimonio civil, a José 
María González y Trinidad Matamoros, 
vecinas de Cedros de este departamento, 
previo «itero de cinco' posos plata, en la 
Receptoría de Rentas respectiva.—Co» 
mtmíqoese.

López G.
£1 Secretario de Estado en el Despache 

da Gobernación y Justicia,
Angel Zúlíiga Buete.

Tegucigalpa, 29 de mayo de 1923.
Vista la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo, por la Municipalidad de San 
Pedro 8nla, departamento de Cortés, 
contraída a pedir la segregación de la 
aldea de La Lima, del municipio de San 
Manuel, en el mismo departamento, y 
iq anexión al Municipio primeramente 
mencionado.

Oído el dictamen favorable que con 
aodienóa de las respectivas municipali* 
dades emitió el Gobernador Político de 
Cortés; y

Considerando: que para un mejor ser 
vicio de administración y control de las 
rentas públicas, lo mismo que para el 
desarollo de la citada aldea, se hace ne
cesaria la segregación y anexión pedidas; 
por tanto, el presidente de la República, 
en oso de la facultad que le confiere el 
Art. 70 de la Ley Municipal,

ACUERDA*

10—Segregar la aldea de La Lima, del 
Municipio de San Manuel y anexarla al 
de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés; y

20—Delegar en el Gobernador Político 
del departamento de Cortés la facultad 
de resolver sobre tierras, aguas, ser 
vidumbres, créditos, derechos adquiridos, 
necesidades vecinales y sobre todo lo 
relativo a la presente alteración, debien
do dar cuenta al Poder Ejecutivo con las 
diligencias que instruya.—Comuniqúese.

López G.
El Secretrio de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúlíiga Buete.

Tegucigalpa, 29 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación de($ 28 53 o. a.) 

veintitrés pesos cincuenta y tres centa
vos oro americano, p&gAdos por el Caje
ro Nacional, por un pedido de materia* 
les de imprenta que hizo el Gobierno a 
National Paper and Pipe Company, de 
New York, y Ja comisión de los corres» 
poosales The National City Bank, en 
junio del aflo recién pasado, así:
Valor de la factura.......................$ 23.28
Comisión de los corresponsales.... 00.25

Sum a................................... $ 23.53
El gasto ae imputará a la Partida 11%, 

Sección 1%, Capítulo V, Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

Je Gobernación y Justicia,
Angel Zúlíiga Huele.

Tegucigalpa, 30 de mayo de 1923.
Hit Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizar la erogación de ($ 1.374 50) 

mil trescientos setentü y cuatro pesos 
cincuenta centavos pisa, valor de las 
planillas pagadas por e» Administrador 
de Aduanas de La Ceibas nara sosteni
miento de los reos civiles de los presi
dios de aquel puerto y  desude Tela, du« 
rante el mes de abril, prfóizno pasado, 
así:
La Ceiba  ..........................4  838.00
Tela............................................. 536.50

Suma..................................* 1,374.50
El gasto se imputará a la  Partida 11%, 

Presidios» Capítulo IX , Departamento

de Gobernación, del Presupuesto Gene
ral de Gastos.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúlíiga Buete».

Tegucigalpa, 30 de mayo de 1928- 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a los se
ñores Nathaniel Taton y Florencia Frei* 
man, vecinos de Puerto Cortés, departa
mento de Cortés, previo entero de diez 
pesos en la Administración de Aduana 
respectiva.—Comuniqúese.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúlíiga Buete*

Tegucigalpa, 30 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a  :
Dispensar la publicación de edictos 

para contraer matrimonio civil, a Víctor 
Berlíoz S. y Joaoa Castillo, vecinos de 
Comayagua, departamento del mismo 
nombre, previo entero de cinco pesos 
plata en la Administración de Rentas 
respectiva —Comuniqúese*

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfíiga Huele.

Tegucigalpa, 30 de mayo de 19S3.
El Presidente de )& República 

a c u e r d a :
Asignar al Interventor de la Lotería 

Nacional de Beneficencia, don Tomás Be*
cerra B , el sobresueldo mensual de.-----
($ 100.00) cien pesos plata. El presente 
ocuerdo surtirá sus efectos a partir del 
15 de marzo del corriente afio, fecba en 
que empezó a prestar sus servicios el 
BefiOi* Becerra —Comuniqúese.

López G
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúlíiga Buete.

Tegucigalpa, 30 de mayo de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos ps* 

ra contraer matrimonio civil a Francisco 
R. Rodrigues é Ignacia Zerón, vednos
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de Sulaco, departamento de Yoro, pre* 
vio entero de cinco pesos en la Recepto* 
ría de Rentas respectiva.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Ange? Zúfliga /fuete.

Tegucigalpa, 30 de mayo de 1028.
£1 Presidente de la República

ACUERDA:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil a Emilton
W . Biooko y Yetee Hinds, vecinos de 
Trnjillo, departamento de Colón, previo 
entero de diez pesos en la Administración 
de Aduana respectiva.—Comuniqúese-

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete-

Tegucigalpa, 30 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
Dispensar la publicación de edictos pa

ra contraer matrimonio civil a Simeón 
Casildo y Jerónima Bermúdez, vecinos 
de Santa Rosa de Aguán, departamento 
de Colón, previo entero de cinco pesos 
en la Receptoría de Rentas respectiva.— 
¡Comuniqúese-

López G.
El Secretarlo de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1922.
El Presidente de la República

ACUERDA *.
Nombrar al sefior Vidal Jirón, conser

je de la Secretaría de Gobernación, con 
el sueldo de ley.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitir la renuncia interpuesta por el 

sefior José María Orellana, del cargo de 
Comandante del Presidio de Santa Rosa 
de Copán, y nombrar para que lo susti
tuya con el sueldo de ley, al sefior Julián 
Manzanares.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 81 de mayo de 1923.
El Presidente de'la República 

a c u e r d a :
Nombrar escribiente de la Secretaría 

de Gobernación y Justicia, con el sueldo 
de ley, al sefior Rafael Zepeda.—Comu
niqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa. 31 de mayo de 1922.
El Presidente de la República

ACUERDA:
10—Que por la Oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague a la Farmacia "L a  Salud", del 
Dr. Enrique Vivas Moojil, la suma de 
($ 250.00) doscientos cincuenta pesos, va
lor que le corresponde por las medicinas 
suministradas al Hospital General de es
ta ciudad, como sigue:
Una libra de alcanfor... . __S 6.00
600 Corchos surtidos......  5.60

2 Colargol Ideo, en ampollas de ungramo............................................  30.00
una onza de oltrato de plata, cristalizado..................................   3.00
Una libra de permangaoato de potado. 6.00 
600 gramos de cltrato de soda, cristalizado..................................    7.00

2 onzas de verona).........................  6.004 onzas de anttpirlna......................  12.00
2 enzas de peogromlna....................  6.006 botellas de glieerina, químicamentepura.........................................  26.00
2 latas de 5 kilos de glicerina blanca.. 20.00 

HU pastillas de sublimado corrosivo de1 gramo...............................  30.002 goteroe...................................... 00.6056 paquetes de gaza simple.............  33.00Una libra de ácido tánico....................   5.00„  „ ,, magneda calcinada........  4.60
Un galón de aceite de semillas de algodón.......................................... 8.00
Una libra de bromuro de potado... 6.001 „ • amonio........  4.00Una „ „ sodio... 7.002 „ oxide , ztnk............ 3.00Una „ yoduro ,, potado.......  20.00

Suma......  ...... $260.00
El gasto se impotará a la Partida 

1*, Hospitales, Capítnlo VII, Departa
mento de Gobernación, del Presupues
to General de Gastos.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que bajo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y según el artí» 
culo 14, NO 60 de la ley que lo  rige, 
razone esta orden; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
Declarar sin efecto el acuerdo NO 2140 

de 15 de los corrientes, por el que se 
manda pagar a los sefiores J. Róssner y 
Compañía, la suma de ($ 2.357.50) dos 
mil trescientos cincuenta y siete pesos 
cincuenta centavos, por valor de varios 
artículos que suministraron para servi
cio del Hospital General.— Comuni
qúese.

López G.
El Secretario de.-Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 31 de mayo de 1928.
El Presidente de la República

ACUERDA:
1P—Que por la oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, se 
pague a los señores Francisco Siercke y 
Hno. la suma de ($ 1.156.70) mil ciento 
cincuenta y seis pesos setenta centavos,

por valor de lod siguientes artículos que 
suministraron para servicio del Hospital 
General de esta ciudad, así:
2 docenas de basiniess, clu.

$2-25.........  $ 54.00
100 latas de zapolín, docena 

$10.00.. . . .  88.»
3 docenas de platos, enlosados

y grandes, $ 5.00 docena... 15.00
2 piezas de género. Irlanda 

para fondas . 24 00
10 piezas maotadril 180.00
2 piezas de manta para vendas

pieza $ 10 00 ....................... 20.00
200 yardas de indiana, yarda

0 70 centavos................ 140.00
124 docenas de frazadas clu- 

$ 4.00 ...................................  600.00
4 docena de jarri&s grandes.. 27.60
3 pailitas..........................  4.12
1 caja de botones.. 9.75
1 docena de jaboneras............. 8.00

S a m a ........................ $ l.lttJ D
El gasto se imputará a la Partida 

14, H ospitales, Capítulo V II, Departa* 
m entó de Gobernación, del Presupuesto 
General de Gastos.

20 - Requerir si Tribunal Superior de 
Cuentas, pars que bajo la retpoñsabili* 
dad del Poder Ejecutivo, y  de conformi
dad con  el artículo 14. NO 60* de la ley 
que lo rige razone esta orden; y 

30— Qne del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Naoional en sus pié* 
zim as sesiones.—Comuniqúese.

López G.
E l Secretario de Estado en e l Despacho 

de G obernación y Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

T egucigalpa, 31 de mayo de 1923.
El Presidente de la  República 

a c u e r d a .
Dispensar la  publicación de edielss 

para contraer matrimonio civil, a Arfstf* 
des O sejo y  Catalina Hernándes M asía' 
nares, vecinos de El Progreso, departa
m ento de Y oro, previo entero ds maso 
pesos, eo la Receptoría de Rentas res* 
pectiva.—Comuniqúese-

López G.
E l Secretario de Estado en e l Despacho 

de Gobernación y  Justicia,
Angel Zúfliga Huete.

Tegucigalpa, 81 de mayo de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
1 0 - Q n e  por la oficina de Hacienda 

que el Ministerio respectivo designe, as 
pague a los sefiores Kóbncke A CO, la 
suma de ($ 1.285 75) mil doscientos treinta 
y cinco pesos setenta y cinco centavos, 
valor que les corresponde por los sH . 
guientes artículos suministrados si Hot» 
pital General de esta ciudad, así:
400 yardas Crea para sábanas 54” (para

160 sábanas) $ 1.14...*....... $ 466.00
20 piezas Manta Murciélago 

PN 800 yardas $ 9.75.........  196.00
4 docenas p&rejitas de porce

lana $ 7 .0 0 ............ 91.00
5 docenas jarritos esmaltados

de café N9 20618 cms.$ 10 00 60.00

Van . . . . . $  729.09
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CEN TRO AMERICA
«uH

ESTADO
d é lo s  I n g r e s o s  y  E g r e s o s  h a b i d o s  e n  l a s  O f i c in a s  d e  H a c ie n d a  d e  la  R e p ú b l i c a ,

d u r a n t e  e l  m e s  d e  o c t u b r e  d e  19 2 2 .

A Mdo anterior,

RENTAS PRESUPUESTAS 
RENTA AOUANERA 
clón.... lón...irreo..........

Tonelaje »oro *dlctoo»i.
MONOPOLIOS

• -  testa de aguardiente..............................
alcdbol......................................
P61 vori y Belitre..........

ESPECIES TIM BRADAS 
ata de papel tallado y timbres.
el de aduanas......................................

ato de licores y tinas...
pecuario.............................

* SERVICIOS

i & S S E t z z z z : . .......
«  JO0TAB VARIAS Y EVENTUALES 

> de tierras....................................
de consulado*. s%..

etentosle»........
BENTAS ESPECIALES 

tapante de Caminos....
M .. Sanidad........................ .........

«PUESTOS CON DESTINO FIJO Y  OTROS 
«OBESOS NO PRESUPUESTOS

____ E. O.......................................
___ > de Puertos Menores.......
i Postales..............................................
>ée Reserva del Telégrafo.............
«tos......................................

'Corrientes.... 
i corresponsales.--Ota. oro...

. Especiales...
ademes Varias........

especiales...

Balance.

1 10.473 07

1 248.taO 52
33.401 42
13.522 51
1.025 so
22.892 tt 318.538 07

149-513 74
072 00

1.444 02 151.6» tt

10.748 35
4.535 10
7.7» 00
9.5» 00 32.«i 46

9.794 70
12.497 56
1.794 » 23.077 11

3.523 70
2.9» 24
23.2» 00

577 21
11.503 44 40.706 19

45-799 29
17.334 24 03.133 53

1.754 ®
M 10

2.0» 58
61 00

1 021 06
474.22S 76
17.521 03
17.527 «
1 733 36

141.355 32
81.3» 74 739.21» 91

t 1.509.4» •

GASTOS DE LAS UNTAS
Reata Aduanera.............
Monopolios ........................
Especies Timbradas....
Berridos-..............................
Rent%s rarlas y eventuales.

GASTOS DEL SERVICIO PUBLICO
Depte de Gobernación......  . .. .

— — Ju sticia ...
— — RR. Exteriores... ..........................
— — Instrucción Pública...............................
— — Fomento y O. P ......................................
— — Guerra y Marina......................................
— — Hacienda............................................
— -  0rédito Público.— ............ ...................

IMPUESTOS OON DESTINO FUO Y OTROS EGRESOS 
NO PRESUPUBBT08

Giros Postales.....................................
Fondo de Reserva del Tel<*rafO....
Depósitos..............................................
Cuentas Corrientes.............................
Acentos Corresponsales....................
Cambios............................................... .
Beefuerdos Especiales ...
Tesorerías Especiales............... ........
Sostenimiento del Orden Público..... 
Traslaciones Varias...........................

Saldo para «estambre.

Balance..

7.tal 
23.065
saos
1.266
1.191

53.1»  
14.I4S 
17.461 
14.9»  
rotea.! .. 
41.2»  
49.04

*
3

tamoi :: 29.990 1». ua.

B.UI

497.211

979.01

i m m>
<9 1.999.091 99

64

Sección de Contabilidad. —Oficina de Centralisaoión de Cuentas y Estadística Comercial. 
Tegucigalpa, 1$ de junio de 1923.

Julio C. Coello, Jefe de Contabilidad.

E S T A D O
que demuestra el producto neto de las Rentas Presupuestas, las erogaciones por Gastó* 

del Servicio Público y otros Ingresos y Egresos fuera de Presupuesto, habidos duran*
te el mes de octubre de 1922

INGRESOS EGRESOS

* * >  anterior. t  139.473 57 GASTOS DEL SERVICIO PUBLICO
RENTAS PRESUPUESTAS

L—Rentas Aduanera.............................IL—Monopolios....................................
m.-E»pecies Timbradas......................IT.—Servicios......................................▼.-Rentas Varías y Evento*!es...
▼I.—Beatas Espedíales...........................

IMRB80S EN EFECTIVO FUERA DE PRE
SUPUESTO

Amortización E. O................................IBipuesto de Puertos Menores................
Giros Postales......................................Depósitos............................................Oeentaa Corrientes................................
Resguardos Especiales.........................................Itaerorias Especiales.............................

Balance...

» 310.841 128.605 30.359 21.810 
39.473:99 63.133:53

1.754 83 90:10 1.796 60 54302 164.403 38 39 99 
51'735 78

594.22431

i

220.363 70*

$ 954.061 581

Departamento de Gobernación...
” Justicia..................” Relaciones Exteriores ” Instrueelón Públiea..
” Fomento................” Guerra...................” Hacienda...............’* Crédito Público........

EGRESOS FUERA DE PRESUPUESTO

14. US 17.461 14.931 
70.566 108.90641.__146.22428242 9í 407.219 29

Fondo de Reserva del Telégrafo.....¿.gentes Corresponsales................lambíos...................................traslaciones Varias....................
¡retenimiento del Orden Público...

490055-536,9355.536935I.572¡43196.79936

Calcio para noviembre de 19S3

Balance...

t

359.494 65

137.3*76*

954.061168
Sección de Contabilidad. —Oficina de Centralización de Cuentas y Estadística Comercial. 

Tegaeig&lp*, 16 da junio da 192g.
Julio  C . Gobllo , Jefe  de Contabilidad.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



•36 R E P U B L IC A  DE HONDURAS

B A L A N C E
de Prueba, Sumas y Saldos de las operaciones practicadas 

en la Oñcina General de Centralización de Cuen
tas y Estadística Comercial, durante el mes de oc

tubre de 1922

CU EN TA*

Aúnas* d* A m p tl» ....
Puerto Corté*... 
TraJIllo 
LeO eibe....
B o e tio ..................

Administración de Terneirelp»- 
Oomeyafne 

., El P*rauo.. 

.. Cbolutec*

.. Velle .

.. Le Peí 

.. Olancho .

.. 84* Bárber 

.. Toro . ..

. ti recles...
, lottbncA
: .. 

,, . Oeotepeaue
Teso rene Oenerel de Oemlnos 

”  ' de 9stubrld*d. 
OeJeNaclooel...
Renta Adueners. . 
Monopolios.. .
Especies Timbrad*».
8erricto8..................................
Reotes Verles r  Eventuales. 
Rentes Especíeles... 
Amortización E. O ...
Impuesto de Puertos Me ores
Oíros Pósteles...............................
Pondo de Reserve del Telégrafo..........
Cuentas orrientes 
Rescnerdos Especíele* 
Traslaciones Verles.
Tesorerías Especiales . 
Contratistas de Especies 
Depinto, de OobernAcidn 

.. .. Justi la

.. Relaciones EE 

.. .. Instraccctón Pública

.. .. Tomento y OO PP...

., .. Guerra
Hacienda 

Crédito Público 
Pensionados
Depósitos por Cernees! nes. 
Agentes Corresponsales
Cam bios.................................
Documentos por Cobrar 
Ge&toe 3ede»\e*
«atjclpe* ser üelési y Cstlntai 
riMfcríaikamlét CsaltMcjc 
Hacienda Nacional.
Saldos Pendientes 
Bienes Raíces.
Aplanadoras............................
Cuarto Empréstito Libertad 
■asead* Soadart*-T r ia .  Ototral di

Casia**............................ .
Reconocimientos Decreto N^ ÁS

de 1930......................... ...................
Tría, é* la Irla. Nfdsaal d* Batllda. cíe. 
Sostenimiento del Orden Público 
V accaro  Bros*.—Cuenta Muelle.
Hospital D’ Antonl ..........
Tesorería de Salubridad cta. cte. 
T ipografía  Nacional cta. cte

Totales.

D B  BUHAS U ALARCU D I  8A L P O S

BllWI t¡ RÁin

SM «6783 i 9.94S31751 53* N I1.7H :í258 «SI 29 14 921 49809 8223t 24.961 517 { t¡ 681 9!113 009 24 1.411 Si83 rss 41 88)*4 «45«1 381 K110 36Cn 21.011 N30 883 k 234n08 0727« os if53 5 57< 544 1257 999a m 2140 751 a 291 3557 424 i< 22( a
63 5Mtu 154 7994 533 « 5357« ♦

1K 31 <• 17071aO 073CH 2.2337195 570 73 1.045Tí47 694a> 15 239 9)600 125a 19.92) W038 069 k , 1 1.014.025 42436 969 7; 394.951 30«1 43C3a . 84.91H6159 4»59 55.92) 197 987&t 84.971 94138 0M81 , 138.090 671 M. 39 1.86) 33»> 1C . 2.39) 10
2  89 59 . 3.088276 12 1: 4 5.890 1549 ) *c . 38.719 31965 65o 41 1.731.929 315 38 180 »569 cJ 130.414

0 M 567.885041 .  13 Aj 118.613 39167.332 49
ae 166 9(
24 728 tí
24 630 n. .11 2071; , ,

3» 06834 ..
116 056

1 193él 4.961.22339
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Tegucigalpa, 15 de junio de 1923.
Julio  C. Cobllo.—Jefe de Contabilidad.

Vienen
5 docenas jarritas esmaltados 

de café N9 26179 eras $10.00
4 docenas orinales esmaltados 

20724 cam $ 23 00..
12 docenas tazas bolas esmal

tados 12 y 14 c ie n . $ 5.50.. 
docenas platos esmaltados 

suecos $ 6.50 .
2 docenas toallas lisas para 

cirujanos N9 284 $ 9-00___
2 docenas toallas blancas g r i

fas N9 2319 $10  00............
1 gruesa cucharas de aluminio 

N9 507 ................................
1 gruesa tenedores de alumi

nio N9 7002 .
1 gruesa cucharitas de alumi

nio N9 1513 . . .
2 gruesas h ilo La  Cadena N9

40 y 50 $12.00.................. .

$ 729.00

50.00

92.00

66.00 

61.75

20.00

30.00

30.00

b a r r e a o s  esmaltados N9
407740 cms. $ 3.75.............
b a r r e n o s  esmaltados N9
407744 cms. $ 4-50.........
jarros para agua suecos N9 
287717 cms- $ 5 00.. 
jarros para agua a,'emam:s
N9 385715 cms. $ 2fl5.........
jarros para agua /.alemanes
N9 388722 $ 5 .00................

18 00 1/6 docena papel asara copias 
$ 9 .0 0 ...
decena balde* esmaltados 
N9 411/28 $ *25 . .
espumaderas^smaltadoa N9
161713 $ 1.00- ......................
cucharones esmaltados N9
150713 $ 1 .2 5 ...............
colador esmaltado N9 12672218.00

24.00

7.50

18.00

10.00

11.00

20.00

1.50

19.50 

2.00

5.00
2.50

El gasto se iincut-uá a la Partida \\ 
Hospitales, Capitule V ll f  Departamento 
de Gobernación, del Presupuesto Gene 
ral de Gastos.

2ó—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que hójo la responsabili
dad del Poder Ejecutivo y de conformi
dad con el artículo 14. N? 60. de la le; 
que lo rige, razone esta orden; y

30—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sos pró
ximas sesiones.—Comucfpoe*e

López G,
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Gobernación y Justicia,
Angel Zútliga HueU.

A V I S O S

El suscrito, Administrador de Rentas de este departamento, hace saber: que ante esto oficina se han presentado los seílores Doctor J. Cecilio Funes, Ingeniero Daniel Rápalo 6o- gráu, Profesor José Luz Mejía, Bernarda Alt de Rodríguez, Cornelia Paz, Natividad de Calero, Clara Rodríguez. CCemáde Leí va, Teodoro G Funes, Emilio Delgado, Manuel Manzano, Andrés Barahona y Emilio Escoto P , todos mayores de edad y de este vecindario, denunciando como nacional una taja de terreno llamado «El Porvenir», sita al Noreste de esto ciudad, como de doce a quince manssoas de extensión, comprendidas entre el camino de Candque, desde La Pella hasta la esquina de 
la casa de Francisco Mejía J. y de aquí por calle abajo hasta el pueute de madera sobre 
el RíoCececapa, siguiendo el curso de este río aguas arriba hasta llegar a La Pesa referida, y cuyos límites son: al Norte, terreno La la peranza, de Magdalena de Carrasco; al Sur y Oriente, terreno Nacional: y al Oeste, también terreno nacional. Dentro de dicho lote de terreno tienen ios denunciantes sus propiedades raíces poseídas desde hace mucho tiempo, sin interrupción, pacífica y tranquilamente. Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.—Santa Bárbara, 18 de junio 
de 1923.
4—9 Fernando p. Cbvallob.

El suscrito, Administrador de Rentas de esto departamento, hace saber: que ante esta Administración se ha presentado el Síndico Municipal de esta dudad, Otilio Enamorado, denunciando como naolonal una faja de terreno llamada "Potrero”, sita en esta jurisdicción) compuesta de cinco caballerías, más o menos, y cuyos límites son: al Norte, terreno nadonil llamado‘‘Galeras o Hato Viejo", denunciado
Sor José L. Mejía y otros; al Este, terreno de ofia Magdalena de Carrasco, terreno nacional denunciado por Daniel Rápalo Bográn y otras; y terrenos ejidales de Junílagua y Bancos ds este municipio', al Sur, terrenos de Justiniano Tróchez, llamado ‘ El Zapote" y ejidos de sito municipio llamados “Tencoa"; y al Oeste, terrenos de la sucesión de Juan Vidaurreta y el 
río Ulúa. Dicho terreno es propio para crianza de ganado y la denuncia la hace en notable de esta Corporación Municipal para complementar los ejidos del municipio que representa. Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos legales.—danta Bárbara, 19 de junio de 1923.
4—9 Fernando P. Cevallos.

Sam **....................... $ 1.235.75

El infrascrito, Secretario del Juzgado dfe Letras del departamento de Islas de la Bahía, hace saber: que en sentencia dictada por este Juzgado, el veintiuno de abril de mil novecientos veintitrés, se le concedió a Palmemos Cía- redon Rich, la posesión efectiva de la herenoia ab- intestada de los bienes que a su muerte dejaron sus padres John y Julián Aun Kicli, sis perjuicio de otros herederos de igual o mejor derecho. Lo que se pone en conocimiento del público para los fines de ley.—Roatáo, 18 de junio de 1923.
5—23 Carlos Hernández, 8rk>,

Típ. Ntelonal.—Avenida Ganan toe
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